
CONTADURIA
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Cuentas Claras, Estado Transparente

UAE COÑTADUkíA GENERAL DE LA NAClóN

RESOLUCION NUMERO 160 DEL 26 DE JUNIO DE 202S

Por {a cual ge efectúa un encargo a un servidor pública de Carrera
Administrativa en ün cargo de Libre Nombramiento y Remoción"

EL CONTADÓk GENERAL DE LA NACIÓN
Eñ ejercicio de güg fácuitadeé legales y eñ especial ias que le confiere ios

literales g) y n) dal arEícuió 3 dé la Ley 298 de !996, el numeral 14 del artículo
4 del Decretó 1693 dó 2023, el Decreto 1436 del 27 de noviembre de 2024 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015, establece que: "I.os
empleados podrán sér encargados para asumir parcial o totalmente las funciones
de eúpleo$ diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por
ausencia temporal a definitiva del titular, desvincuiándose o no de las propias
de sü cargo .. .

Que el árEÍCuio 2.2.5.5.43 del Decreto í083 de 2015, establece que: "Z-os
erñpleós dé:libré nófnbraíniehtÓ:::tlV;j;::témóéióñ en caso de vagancia temporal o
definitivo podrán sér previstos;á través del encargo de empleados de carrera o
de libre noMbraMiéntó y rémy¿ióñ, qüé CÜ plan los requisitos y ei perfil para
su déséfñPéño

Que la Ley 1960 de 2019 señala düé: "fr7 caso de vaca/vc/a dean/t/va e/ encargo
será hasta por é} término de três (3) me$éS, prorrogabfe por tres(3) meses más,
vencidos log cuales ei eñDleo deberá ser provisto en forma definitiva".

Que mediante ia Resolución 072 del 21 de marzo de 2023. fue designado como
Subcóntador dó Céntrálizácíóñ de la Información el doctor JUAN CAMILA
SAIQTAMARIA H:EnnÉnA; ídéñtifíCádo cón la cédula de ciudadanía número
80 .095 .91'6 .'

Que mediante cornurli¿á¿ióñ déi ll de jur\io de 2025, el doctor JUAN CAMILA
SANTAMARiA ;HERRERA presentó renuncia al cargo de Subcontador de
Centralizácíóñ de ia Iflfórmación.

Que mediante la Resolución 148 del 13 de junio de 2025, fue aceptada la
renüñci8 al cargo:dé Subcoñtador de Centralización de la Información al doctor
JUAN CAMiLa SANTAMARiA HERRERA, a partir del lo de juiio de 2025.

Que con el fin dó garantizar el nófmai funcionamiento de la Subcontaduría de
CéntFalízaéión dé la !nforMación y por necesidades del servicio, se requiere
íe81i2áf ün éñcargo del er'npleó Subcontador de Centralizacíón de la Información
C)008-22 dé la Sub¿óñtódüria dé Centraiización de ia !nformación.

Que mediante correo electrónico institucional del 26 de junio de 2025, el señor
Cóntádór Generai de lá Nación, doctor Mauricio Gómez Viliegas, solicita encargar
corrió Süb¿oñtádór de Céñtralizacíón de la Información al doctor LUIS )ACME
VALENCIA :CUBILLOS, idéñtiflcado con la cédula de ciudadanía número
19.256.259+ a partir del lo dé julio de 2025.
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Que verificada la hoja de vida del doctor LUIS JAIME VALENCIA CUBILLO$,
titular del empieo Asesor 1020-09 de Carrera Administrativa, se evidencia que
cumple con los requisitos mínimos establecidos en ei Manual Especifico de
Funciones y Competencias Laborales de la Unidad Administrativa Especial
Contaduría Generai de la Nación, para desempeñar las funciones del cargo de
Subcontador de Centraiización de ia !nformación 0008-22 de la Subcontaduría
de Centraiización de la información.

Que el artícuio 2.2.5.5.44 del Decreto !083 de 2015 establece que: "E/ emp/eedo
encargado tendrá derecho ai salario señalado para e! empleo que desempeña
temporalmente, siempre que no deba ser percibido por ei titular'.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

ARTICULO lo. ENCARGAR del empleo Subcontador de Centralización de la
Información 0008-22 de la Subcontadüría de Centralización de la información,
mientras se nombra su titular ai doctor LUIS JAIME VALENCIA CUBILLOS
identificado con cédula de cíudadáníá No. 19.256.259 de Bogotá, actual Asesor
1020-09 de Carrera Administrativa.

ARTICULO 2o. El doctor LtJIS JAIME VALENCIA CUBILLOS se desvincuiará
de las funciones del cargo Asesóf 1020-09 por el tiempo que dure el encargo en
el empieo de Subcontádor de :Céñtralizdcíón de la Información 0008-22 de ia
Subcontadüría de Céntralización de la !nformación, hasta que se nombre y
poseéioné ei titular del empleo.

ARTICULO 3o. Una vez terminado el encargo en el empleo de Subcontador de
Centralización de ia Informacíórl 0008-22 de la Subcontaduría de Centralización
de [a [nfórmación. e] doctor LUIS JAIME VALENCIA CUBILLOS deberá
reintegrarse a su cargó;titular: A$ésór 1020-09.

ARTIC&JL0 4o. Conformó á: iÓ establecido en el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto
1083 de 2015, el servidor público encargado tendrá derecho a percibir la
diferencia salarial.

ARTICULO 5o. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de
su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a ios veintiséis (26) días del mes de junio de 2025

Proyectó: Gloria Elsy Diaza
Jaime Gavilán Vailejo,
Prestaciones Sociales.

Revisó: Denis Efiana Hernández Ni
Aprobó: Mauricio Gómez Villegz

(E).
Encargado de las funciorles de Coordinador de

'Coordinadora Gn de Jurídica
itador Gen©r3t de la Nación

Gn de Talento Humano y
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